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La Coordinación del Grupo de Trabajo sobre la Participación de las Fuerzas 
Productivas en el Proceso de Integración y la Secretaría General presentan el 
siguiente documento que recoge los principales antecedentes e hitos vinculados al 
Consejo Asesor Empresarial (CASE), así como también informan sobre el estado de 
situación de las recomendaciones emanadas de la Sexta Reunión de este Consejo 
Asesor, con el propósito de ser un aporte de base para la realización de la Séptima 
Reunión del CASE - Etapa MIPYMES. 
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I. ANTECEDENTES 
 

El Artículo 42 del Tratado de Montevideo 1980 prevé el establecimiento de 
órganos auxiliares de carácter consultivo, integrados por representantes de los 
diversos sectores de la actividad económica de cada uno de los países miembros.  

 
La Resolución 97 del Comité de Representantes, del 22 de diciembre de 1988, 

creó el Consejo Asesor Empresarial (CASE) con el propósito de propiciar una mayor 
participación del sector empresarial de los países miembros con el objetivo de  
promover políticas de fomento e integración productiva que fortalecieran el proceso de 
integración. 

 
El Acuerdo 145 del Comité de Representantes, del 11 de marzo de 1992, 

aprobó el Reglamento de funcionamiento del CASE. 
 
Durante el primer período de vigencia del CASE, circunscrito al lapso 

comprendido desde su creación en 1988 hasta 1992 en que sesionó cuatro veces, su 
Reglamento de Funcionamiento establecía que la titularidad de la delegación 
empresarial de cada país sería designada por la respectiva entidad de cúpula, 
denominación que se identifica con las organizaciones que nuclean a las empresas de 
mayor dimensión de los países, no obstante poder contemplar también a estructuras 
de menor porte. 

 
Los mandatos emanados de las Resoluciones1 59(XIII) y 60(XIII) de la 

Decimotercera Reunión del Consejo de Ministros relacionados con la participación de 
la sociedad civil en el proceso de integración, encomendaron al Comité de 
Representantes, entre otras acciones, propiciar la reactivación del Consejo Asesor 
Empresarial (CASE), para cuyo efecto el Grupo de Trabajo sobre Participación de las 
Fuerzas Productivas en el Proceso de Integración (GTFP) -Resolución 295- en varias 
de sus reuniones dio tratamiento al tema con el objetivo de impulsar la implementación 
de dicho mandato y recomendar al Comité acciones en tal dirección. 

 
Por otra parte, la Secretaría General celebró un Foro Virtual2 sobre los 

principales problemas en la creación y desarrollo de las MIPYMES, entre el 18 de 
septiembre al 6 de octubre de 2006, con el propósito de intercambiar ideas entre los 
participantes -entidades públicas y privadas- que permitiría profundizar en el 
conocimiento de la problemática de las MIPYMES y, al mismo tiempo, coadyuvar para 
establecer un conjunto de acciones prioritarias a realizar que serían de gran utilidad 
para enriquecer la agenda de la próxima reunión del CASE, a la vez de contribuir a 
trazar futuras líneas de acción para el sector. 

 
Mientras que el Comité de Representantes estableció normas provisionales 

para el funcionamiento del CASE -Acuerdo 255 del 3/08/06-, modificándose 
provisoriamente su Reglamento con el propósito de contemplar la diversidad que 
                                                
1  Resolución 59(XIII) “Bases de un Programa para la Conformación Progresiva de un Espacio de Libre 
Comercio en la ALADI en la Perspectiva de Alcanzar el Objetivo Previsto en el Tratado de Montevideo 
1980”, ALADI/CM/Resolución 59(XIII), de 18 de octubre de 2004; y Resolución 60(XIII) “El rol de la ALADI 
y su funcionamiento para el desarrollo y consolidación del proceso de integración regional”, 
ALADI/CM/Resolución 60(XIII), de 18 de octubre de 2004. 
2  “Foro Virtual: Principales problemas en la creación y desarrollo de las MIPYMES e identificación de 
acciones para enfrentarlos” (Doc. Inf. 774 de 8 de septiembre de 2006); e “Informe sobre el Foro Virtual: 
“Principales problemas en la creación y desarrollo de las MIPYMES e identificación de acciones para 
enfrentarlos”” (ALADI/CASE/V/di 4, de 8 de noviembre de 2006). 
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presentaban todas las organizaciones vinculadas a la producción de bienes y 
servicios; se estableció que las reuniones se desarrollarán en etapas, comprendiendo 
la participación de las grandes empresas; las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES); y de otras formas de organización (tales como las cooperativas, 
comunidades indígenas, solidarias y otras), representadas por las entidades 
nacionales que agrupen a los sectores señalados anteriormente, de acuerdo a las 
características de las organizaciones en cada uno de los países miembros.  

 
Los días 13 y 14 de noviembre de 2006 se llevó a cabo la Quinta Reunión del 

CASE -Acuerdo 255-, siendo la primera ocasión en que sesionó la etapa MIPYMES 
(ALADI/CASE/V/Informe, del 14/11/06). También en dicha oportunidad, se llevó a cabo 
un encuentro entre el CASE -Etapa MIPYMES- y el Consejo Asesor Laboral (CAL), 
previsto en las respectivas agendas de las reuniones de ambos órganos asesores, a 
efectos de favorecer una relación más cercana entre ambos Consejos que permitiera 
cumplir con los mandatos establecidos en la Resolución 60(XIII) del Consejo de 
Ministros.  

 
Las recomendaciones emanadas de la V Reunión del CASE fueron 

posteriormente consideradas por el Comité de Representantes, aprobando una serie 
de actividades a llevarse a cabo, algunas de las cuales que se contemplaron en el 
Presupuesto por Programas para el año 2007. 

 
Por otra parte, la Segunda Reunión de Altos Funcionarios Responsables de las 

Políticas de Integración (ALADI/FRPI/Informe), efectuada los días 5 y 6 de junio de 
2007, destacó la realización de las reuniones de las tres etapas del CASE como parte 
del proceso destinado a fortalecer la participación de la sociedad civil en el proceso de 
integración.  
 
II. VI Reunión del CASE - Etapa MIPYMES 
 

La Sexta Reunión del CASE - Etapa MIPYMES-  se celebró los días 14 y 15 de 
noviembre de 2007 (ALADI/CASE/VI/Informe), previa convocatoria por el Comité de 
Representantes, por medio del Acuerdo 266 del 23 de julio de 2007. 

 
Las recomendaciones y acciones emanadas de la reunión, así como el estado 

de situación de las mismas se presentan en el cuadro contenido en el Anexo.  
 

Por último, en el año 2008 no se convocó al CASE. 
 
III. VII Reunión del CASE - Etapa MIPYMES 
 

La XV Reunión del Consejo de Ministros aprobó, entre otras, la Resolución 733 
a través de la cual se insta al Comité de Representantes a propiciar una participación 
más activa del CASE en la marcha del proceso de integración, previendo su presencia 
en otras instancias de la Asociación, cuyas temáticas se juzguen de interés. 

 
Al respecto, la Resolución 338 -Numeral 24 del Capítulo V del Presupuesto por 

Programas para el 2009- previó la realización de la Séptima Reunión del CASE - 
Etapa MIPYMES, aspecto que se tradujo en la convocatoria por el Comité de 
Representantes, a través del Acuerdo 289 del 9 de setiembre de 2009. 

                                                
3 Resolución 73(XV) “Directrices para el Fortalecimiento de la Integración Productiva Regional, la 
Promoción del Comercio y una mayor Participación de la Sociedad Civil”, ALADI/CM/XV/Resolución 73, 
de 29 de abril de 2009. 
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La citada reunión fue fijada para los días 12 y 13 de noviembre de 2009. El 

temario contemplaba los resultados de la XV Reunión del Consejo de Ministros 
vinculados con las MIPYMES y los efectos de la crisis económica internacional; el 
Informe de la Reunión de Responsables Gubernamentales MIPYMES: “Las MIPYMES 
y la crisis económica internacional”; las recomendaciones de actividades del Consejo 
Asesor Empresarial para el año 2010; la elección de autoridades para el período 2010; 
y otros asuntos. 

 
Dado que no se alcanzó el quórum necesario para que el CASE sesionara, el 

Comité de Representantes, por medio del Acuerdo 291 del 28 de octubre de 2009, 
resolvió posponer la misma.  

 
A esos efectos, conforme a lo establecido por el citado Comité a través del 

Acuerdo 295 del 10 de marzo de 2010, la VII Reunión del CASE - Etapa MIPYMES se 
realizará el día 3 de junio próximo, en el marco del Foro: “Intercambio de Experiencias 
y Mejores Prácticas en Alianzas Público-Privadas para la Internacionalización de las 
MIPYMES”. 

 
De acuerdo al temario previsto, la Secretaría General informará a los miembros 

del CASE sobre los mandatos emanados de la XV Reunión del Consejo de Ministros y 
específicamente, lo concerniente a las Resoluciones 69(XV)4 y 73(XV). 

 
Asimismo, se dará cuenta del estado de las recomendaciones de la VI Reunión 

del CASE5 relativas a la complementación económica y asociatividad; a las actividades 
de promoción y financiamiento del comercio; al fortalecimiento institucional del CASE, 
y al acceso a mercados y oportunidades comerciales. Se espera que de este informe, 
el CASE trabaje en la priorización y actualización de temas, además de hacer una 
reflexión sobre los nuevos desafíos, tomándose en cuenta las conclusiones emanadas 
del Foro para el Intercambio de Experiencias y Mejores Prácticas en Alianzas Público-
Privadas para la Internacionalización de las MIPYMES. 

 
También se evaluará el impacto que tuvo la crisis económica internacional 

sobre las MIPYMES y sus perspectivas, y por último, el análisis de posibles acciones y 
recomendaciones para una mayor participación de las MIPYMES en el proceso de 
integración regional tomando en cuenta las Resoluciones de la XV Reunión del 
Consejo de Ministros relacionadas con la temática MIPYMES. Se considera lo anterior 
como una oportunidad para que se evalúe una redefinición del CASE con miras a darle 
un mayor impulso. 

 
 

__________ 
 

 
 

                                                
4  Resolución 69(XV) “Lineamientos para el Desarrollo de la Dimensión Social en el Proceso de 
Integración de la ALADI”. ALADI/CM/XV/Resolución 69, de 29 de abril de 2009. 
5  ALADI/CASE/VI/Informe, 15 de noviembre de 2007.  
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ANEXO 
 
 

Cuadro Resumen sobre el Estado de Situación de las Recomendaciones y Acciones Recomendadas emanadas de la Sexta Reunión del 
CASE 

A: RECOMENDACIONES 
Recomendaciones Actividades Situación 

Complementación económica y 
asociatividad para realizar estudios con 
el fin de identificar y elaborar 
propuestas sobre proyectos específicos 
que permitan la incorporación de 
procesamientos y transformen las 
materias primas en productos con valor 
agregado en la región. 
 

Promoción de la integración productiva. Estudio: 
Análisis de las oportunidades de integración 
productiva y/o complementación económica entre los 
países miembros. 
 

Actividad prevista para el segundo semestre de 2010. 

Proyecto: Mapeo de los distritos industriales de los 
países miembros de la ALADI (sujeto a cooperación 
externa). 
 

Se elaboraron fichas para realizar gestiones de cooperación 
internacional. 

Programas a favor de Bolivia. Estudios de 
prefactibilidad para la instalación de tres fábricas de la  
industria textil boliviana. 
 

Actividad prevista para el año 2010. 

Programas a favor de Ecuador. Fortalecimiento de 
cadenas del mapa logístico y productivo del Ecuador. 
 

Actividad prevista para el año 2010. 

Programas a favor de Ecuador. Generación de redes 
asociativas de microempresas para la 
comercialización. 
 

Actividad prevista para el año 2010. 

Promoción y financiamiento del 
comercio para fortalecer el apoyo a las 
MIPYMES para su participación en las 
ruedas de comercio y de inversión y en 
ferias de promoción de sus productos, 
en coordinación con las entidades 
empresariales del sector. Asimismo, 
ampliar la difusión de las preferencias 
comerciales y una mayor utilización de 
los instrumentos desarrollados por la 
ALADI. 

Actividades relacionadas con la promoción del comercio: 
Seminario de capacitación para empresarios 
argentinos que participaron de la misión comercial 
Argentina-Brasil 

La Secretaría General brindó capacitación sobre la 
competitividad de los productos argentinos en el mercado 
brasileño, y la utilización del Convenio de Pagos y Créditos 
Recíprocos en el marco de la misión comercial organizada 
por PRO-ARGENTINA. 

Expo PYMES Internacional 2008 – Guayaquil, 
Ecuador. 

 

Se participó con un stand institucional, brindando 
capacitación y atención personalizada a los empresarios y 
público en general sobre los diferentes servicios que brinda la 
ALADI.  
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 ExpoPrado 2008 – Montevideo, Uruguay – co-
organización de Rueda de Negocios con BANCOEX. 
 

Organización, coordinación y apoyo técnico – administrativo, 
a solicitud de las Representaciones de Bolivia y Venezuela 
ante la ALADI, para la realización de la Rueda de Negocios 
Uruguay-Bolivia-Venezuela desarrollada en el stand del 
ALBA. 
 

Actitud PYME 2 – Montevideo, Uruguay – stand 
institucional y co-auspicio. 
 

Se participó con un stand institucional, brindando 
capacitación y atención personalizada a los empresarios y 
público en general sobre los diferentes servicios que brinda la 
ALADI. 
 

Exposición de Artesanos emprendedores – Sede de 
ALADI – co-organización con Unidad PYME de la 
Intendencia Municipal de Montevideo. 
 

Se co-organizó, brindando atención personalizada a los 
empresarios y público en general sobre los diferentes 
servicios que brinda la ALADI. 
 

XII Rueda Internacional de Negocios, Expo 2009 – 
Asunción, Paraguay – apoyo técnico promocional. 
 

Se participó con un stand institucional. Atención 
personalizada a los empresarios y público en general sobre 
los diferentes servicios que brinda la ALADI. 
 

Semana Nacional PYME 2009. El evento se realizó durante el mes de noviembre en la 
ciudad de México y se atendieron más de 10.000 micro 
pequeños y medianos empresarios. Se capacitó en el uso de 
la página web de la ALADI, en el análisis de oportunidades 
comerciales derivadas de los Acuerdos ALADI y en el 
Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos. 
 

Convención Internacional de Comercio Exterior 
(CONICE) 
 

Se llevó a cabo del 20-24 de abril de 2010, en Mar del Plata, 
Argentina. Se capacitó en el uso de la página web de ALADI, 
en el análisis de oportunidades comerciales derivadas de los 
Acuerdos ALADI, el Convenio de Pagos y Créditos 
Recíprocos y del Sistema de Pagos en Monedas Locales. 
 

Actividades relacionadas con el financiamiento del comercio: 
Seminario para la Dinamización del Convenio de 
Pagos y Créditos Recíprocos y el Uso de los Sistemas 
de Pagos en Monedas Locales. 

En el marco de las actividades desarrolladas por la 
Secretaría General a los efectos de mitigar los impactos de la 
crisis financiera internacional, se realizó dicho Seminario para 
evaluar el funcionamiento del Convenio de Pagos y dar a 
conocer el Sistema de Pagos en Monedas Locales.  
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Financiamiento del Comercio: Seminario-Taller 
innovación en mecanismos de financiamiento para la 
internacionalización de las MIPYMES.  
 

Actividad prevista para el segundo semestre de 2010. 

Taller en el área de microfinanzas para el fomento de 
intermediarios financieros bancarios y no bancarios. 
 

Actividad prevista para el segundo semestre de 2010. 

Actividades de capacitación y difusión del Convenio de Pagos y del Sistema de Pagos en Monedas Locales 
Difusión del Convenio de Pagos y Créditos 
Recíprocos.  

A solicitud de la Asociación de Importadores y Exportadores 
de la República Argentina, se capacitó y difundir la utilización 
del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la ALADI 
como mecanismo facilitador del comercio regional, en 
Buenos Aires, el 20 de junio de 2008. 
 

Programas a Favor de Paraguay. Capacitación en la 
utilización del Convenio de Pagos y Créditos 
Recíprocos. 

Capacitación en la utilización de las herramientas de la 
ALADI. Conferencia: “Instrumento regional de la ALADI para 
hacer frente a la crisis internacional”, en la sede de la Unión 
Industrial Paraguaya (IUP), con el fin de difundir y promover 
la utilización del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos 
de la ALADI como mecanismo facilitador del comercio 
regional. La conferencia se celebró el 28 de mayo de 2009, 
en Asunción. 
 

Difusión del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos 
y del Sistema de Pagos en Monedas Locales. 

Se creó en el sitio Web de la ALADI un módulo conteniendo 
las respuestas a las preguntas más frecuentes que realizan 
los empresarios MIPYMES cuando utilizan por primera vez 
ambos mecanismos. 
 

Los aspectos relacionados con el 
fortalecimiento institucional del CASE 
con la participación de representantes 
del mismo en aquellas reuniones o 
instancias de la ALADI relativas a los 
temas objeto de las recomendaciones. 
 

Reunión de Responsables Gubernamentales  
MIPYMES de los países miembros 

En dicha reunión se analizó el impacto de la crisis financiera 
internacional sobre las MIPYMES y las medidas adoptadas 
por los países miembros para mitigarlo. En ella se contó con 
la participación del Presidente del CASE.  
 
Adicionalmente, se previó la participación de los 
Representantes del CASE en el Foro: “Intercambio de 
experiencias y mejores prácticas en alianzas público-privadas 
para la internacionalización de las MIPYMES”.  
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El acceso a mercados y oportunidades 
comerciales con la elaboración de  
estudios referentes a: 

• un diagnóstico sobre la 
capacidad productiva y de 
comercio exterior de las 
MIPYMES en la región.  

• el impacto de los acuerdos de 
libre comercio en el desarrollo 
productivo de las MIPYMES de 
los países miembros. 

 

Taller sobre el estado de situación y alcance de las 
preferencias pactadas en el ámbito del TM80 y su 
aprovechamiento por parte de los países miembros. 
 

Celebrado en noviembre de 2009, en cuyo marco se realizó 
la presentación del Sistema de Información de Acceso a 
Mercados (SIAM). En 2010 está prevista la elaboración de 
una nueva versión del Sistema en NALADISA 2007. 
 

Informes de oportunidades comerciales. Se encuentra en proceso la elaboración de nuevos productos 
de inteligencia comercial relativos a las oportunidades 
comerciales, análisis de competitividad y posibilidades de 
integración productiva en el mercado regional. 
 

Destaque del tratamiento de las reglas 
de origen que favorezcan una mayor 
complementación productiva entre las 
empresas de la región. 
 

Taller sobre Acumulación de Origen. 
 

El Taller sobre Acumulación de Origen se realizó los días 21 
y 22 de setiembre de 2009. 
 

Análisis comparativo de los formularios de Certificado 
de Origen de los acuerdos suscritos en el marco de la 
ALADI. 
 

Se publicó el documento ALADI/SEC/di 2246, de 3 de julio de 
2009. 
 
 

Ronda de Negociación sobre Régimen General de 
Origen. 
 

Se realizaron tres rondas de negociación durante 2009 y las 
mismas continuarán en 2010. 

Glosario de términos utilizados en los Regímenes de 
Origen. 
 

Actividad prevista para el año 2010. 

Estudio para definir y establecer los principios 
fundamentales e instrumentos básicos para el uso de 
la firma digital en el ámbito de la ALADI. 
 

Actividad prevista para el año 2010. 

Proyecto de Certificados de Origen Digitales (PCOD) 
 

Actividad prevista para el año 2010. 
 

El fortalecimiento y sistematización de 
la información vinculada con las 
compras públicas, a fin de favorecer un 
mayor conocimiento de las mismas por 
parte de las MIPYMES y difundir las 
experiencias exitosas. 
 

Estudio sobre las legislaciones nacionales relativas a 
compras gubernamentales. 

El estudio se publicó en octubre de 2009: “Compras del 
sector público: legislaciones nacionales y perspectiva actual 
en los países miembros de la ALADI”. (ALADI/SEC/di 2257).  
La información recabada se encuentra disponible al público a 
través del sitio Web de la ALADI, en el módulo Integración y 
Comercio, Otros Temas de Política Comercial, Compras del 
Sector Público. 
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Avanzar en la disminución y 
armonización de las medidas no 
arancelarias, que limitan el acceso de 
productos de las MIPYMES a los 
mercados de la región. 
 
 
 

Conferencia de Evaluación y Convergencia Actividad prevista para el año 2010. 
 

Documento: Bases para la armonización de las 
medidas sanitarias y fitosanitarias en el Espacio de 
Libre Comercio. 
 

El documento fue publicado como ALADI/SEC/di 2095/Rev.1 
 
 

Reunión de Responsables Gubernamentales en 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 
 

Actividad prevista para el segundo semestre del 2010 
destinada a discutir la propuesta de la Secretaría General 
sobre un Acuerdo Marco sobre Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias. 
 

B: ACCIONES RECOMENDADAS 
Acciones Actividad  Situación 

Fortalecer el Portal Empresarial y la 
inclusión de las nóminas de las 
medidas no arancelarias de terceros 
países. 

Actividad no realizada ni prevista para el 2010.  

Disponer de un módulo específico para 
el CASE dentro de la estructura del 
Portal Empresarial, y especialmente 
contar con un foro virtual permanente 
exclusivo que permita un contacto 
fluido entre sus miembros y de éstos 
con la Asociación. 

Actividad no realizada ni prevista para el 2010.  

En el caso del Portal PYMESLATINAS, 
la Secretaría General y las entidades 
presentes en el CASE, impulsarán su 
difusión colocando “links” recíprocos 
dentro de sus sitios Webs y brindarán 
mayor información para enriquecer el 
sitio.  
 

Servicios de Apoyo al Empresario mediante Portales. 
Portal PYMESLATINAS. 

La Secretaría General incluyó los links de todas las entidades 
presentes en el CASE y se encuentra abocada a obtener 
fondos de la cooperación externa internacional que permitan 
la reestructuración del sitio. 

Desarrollar el Programa de 
Capacitación. 

 

Programas a Favor de Paraguay. Capacitación 
Gerencial a Pymes Paraguayas Seleccionadas.  

Capacitación en materia de comercio exterior, se realizó el 6 
y 7 de noviembre de 2009 a empresarios pertenecientes a la 
Cámara de Importadores de Paraguay.  
 

Programas a Favor de Ecuador. Programa de 
Capacitación a Pymes Ecuatorianas en Logística. 

Capacitación en logística, para empresas (principalmente 
PYMES) de las cadenas productivas de Madera (Quito), 
Banano (Quevedo) y Cacao aromático (Chone), sectores con 
alto impacto en el nivel de empleo en Ecuador. Se realizó en 
octubre de 2009. 
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Programas a Favor de Ecuador. Capacitación en la 
incorporación de nuevas tecnologías para la 
elaboración de productos terminados de cuero.  

Taller de capacitación de pequeños productores de cuero de 
la ciudad de Cotacachi en Ecuador, a cargo del Centro de 
Innovación Aplicada a Tecnologías Competitivas (CIATEC), 
de México. El taller se realizó del 26 al 29 de noviembre de 
2009. 
 

Programas a favor de Bolivia. Talleres de capacitación 
y asistencia técnica en el sector textil. 
 

Actividad prevista para el año 2010. 

Programas a favor de Ecuador. Capacitación en 
formulación de proyectos del sector turismo. 
 

Actividad prevista para el año 2010. 

Programas a favor de Paraguay. Curso de teorías y 
herramientas de negociación. Capacitación en reglas 
de origen, comercio de servicios y política comercial 
agrícola y funcionamiento y utilización del software 
sobre ruedas de negocios. 
 

Actividad prevista para el año 2010. 

Diseño y desarrollo de programas de capacitación a 
funcionarios públicos en áreas que promuevan la 
integración productiva de los sectores menos 
favorecidos por el proceso de integración. 
 

Actividad prevista para el segundo semestre de 2010. 

Programas a favor de Ecuador. Centro de Formación y 
Capacitación del Consorcio de Consejos Provinciales 
de Ecuador (CONCOPE). 
 

La consultoría consistió en la elaboración de una propuesta 
para la creación del “Diplomado en Gestión del Fomento 
Productivo Provincial”, dirigida a funcionarios públicos 
provinciales en temas vinculados al fomento productivo para 
el fortalecimiento a MIPYMES en su inserción al mercado 
regional latinoamericano. Finalizada en diciembre de 2009.  
 
 

Programas a favor de Paraguay. Creación del Centro 
de Estudios de la Unión Industrial Paraguaya. 

La consultoría consistió en la elaboración de la estructura 
organizacional y definición de los principales productos y 
servicios que brindará el Centro en apoyo a las empresas del 
sector manufacturero de Paraguay. La consultoría fue 
realizada por la Cámara de Industrias del Uruguay. 
Finalizada en diciembre de 2009.  
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Promover una mayor participación de 
las MIPYMES en el proceso de la 
conformación progresiva del ELC. 

 

Reunión de Responsables Gubernamentales  
MIPYMES de los países miembros 

En dicha reunión se analizó el impacto de la crisis financiera 
internacional sobre las MIPYMES y las medidas adoptadas 
por los países miembros para mitigarlo. En ella se contó con 
la participación del Presidente del CASE.  
Adicionalmente, se previó la participación de los 
Representantes del CASE en el Foro: “Intercambio de 
experiencias y mejores prácticas en alianzas público-privadas 
para la internacionalización de las MIPYMES”.  
 

Continuar los vínculos con el CAL. 
 

Reunión de Responsables Gubernamentales  
MIPYMES de los países miembros 

En dicho evento se propició un acercamiento con la 
Presidencia del CASE y del CAL en la medida que fueron 
participantes de la reunión. 

 
____________ 

 
 
 


